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JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
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PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020230030500 
DEMANDANTE:   ESPERANZA MELO YEPES    
DEMANDADO:   COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
 

Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2023__ 
Auto interlocutorio No. 279 

 
Considerándose que la parte actora subsano La demanda en los términos señalados y dentro del 

término legal, habrá de admitirse en los términos establecidos en el artículo 25 del C.P.L. y S.S. 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, habrá de admitirse la misma. 

 

De otra parte y para dar cumplimiento a lo ordenado por el inciso 6 del artículo 612 del Código 

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral se ordenará notificar la existencia de este 

proceso a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

   

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, propuesta ESPERANZA 

MELO YEPES  contra COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada la presente providencia, y 

córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la demanda por medio de 

apoderado judicial.  

 

TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá 

aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas 

en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 

 

CUARTO: QUINTO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JUDICIAL DEL ESTADO, de conformidad a lo indicado en la parte motiva de esta providencia; que, 

en caso de contestar la demanda, deberá aportar la totalidad de pruebas que considera hacer valer. 

 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
  
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALIESTADO NRO.-_144___, HOY,  

27 de septiembre de 2023 

 

SRIA, LUZ HELENA GALLEGO TAPIA 
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